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RESOLUCION N° 035/2018 

CHILECITO, 27 de Septiembre de 2018.- 

VISTO: 

QUE, el pasado 12 de Agosto del corriente año, la 
comunidad del Distrito "La Puntilla", celebró sus 263 años de su rica historia y su 
aporte permanente al engrandecimiento del Departamento Chilecito, y; 

CONSIDERANDO: 

QUE, no se realizó acto protocolar para rememorar tan 
importante fecha y a pesar de ello los vecinos, ajenos a cualquier situación Política-
Partidaria se reunieron para celebrar su aniversario.- 

POR ELLO: 

EL CONCEJO DELIBERANTE 
DEL DEPARTAMENTO CHILECITO 

RESUELVE 

ART. 1°): DECLARASE de Beneplácito el Acto que los vecinos del Distrito "La 
Puntilla", realizaron el pasado día 15 de Septiembre del corriente año 
para recordar su Aniversario.- 

ART. 2°):REMITASE copia de la presente Resolución al Departamento Ejecutivo 
Municipal.- 

ART. 3J': Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Municipal y 
archívese.- 

Dada en la Sala de Sesiones General Don José de San Martín del 
"Edificio del Bicentenario de la Patria" del Concejo Delib rante del 
Departamento Chilecito, a los Veintisiete días del mes de 5 iembre del 

s Mil Dieciocho. Proyecto presentado por los 	neejales del Año Y 
Blo6e "Fuerza Cívica Riojana": Guzmán, Ariel Ni 	s; Fernánd 

J 	e, Mirtha del Valle.- 

IDEL 

L__sA  Mis ¡h undo 	 INTENDENTE Ai 	(r 	HennSglu 
iats anrn,rn TF CONCEJO DELIBERANTE 




